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L- r\prLrébase Tercer Convenio Apor o a la Gestión Local
en Atención Primarias l\{unicipal" de f'echa I L I :.20 I 5. suscrito entre el Serr. ic io de
Salud Concepción y la I. MLrnicipalidad de L,ota

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
concepción. se obl¡ga a transf¿rir a la L M rnunicipalidad de I-ota. ra suma de s40.000.000.-
(Cuarenta milkrnes de pesos). tiene como objetivo financiar:

Resolución N' l Rr8024 de fecha 10. l l.20 l 5 c¡ue aprueba
Tercer convenio Apoyo a la (iestión Lrc¡l en Aterción primarias Municipal" tle
f'echa 2 1 . 12.201 5 suscrito entre el Sen icio de SalurJ Concepciiin ¡ la L \lunicipaiiLlad rie
l.ota. \ en uso de las fácultades qLre tre contieren los Arts. ll. ¡ 6-i. del D.F.L. N. I,,1006.
que refunde la Lel N' 18.695. Orgánica Consrirtrcional de Municipalitiades.

. $16.200.000(dieciséis rnillones doscier.ttos ¡.t.til pes.s). Sapr-r Vera,.-(..lcr¡ra
correspondiente a Recurso Hurna¡lo I-ens de t--V de.l.l hrs senran¿rlcs \ v-s-D" Insrrros cle
I-nfernrería. Medicanrentos ¡, C onrbustible.
. S21.800.000(reintirrcs »illones ochocienros nlil peso I lorlalecintiento del
Modelo de Salud I:arrr iliar

a la Cuenta 215-2 I Sap
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tt - ('ccos

t

I,()A

l¿\. I, ARJO
RI tc) PAl.

S-I'bROS

Ial n

l.a ind icada.
Rccurso Humano Sr. Henrn Ar¡.iagatla R.
Relcrente I"inancielrrs Mtinica Carrillo L
Adquisición Servicios (ienerales Don Ontar Azocar R
l:nc.de Adqrrisición Sra. I.'r.esia \,lora

I)i

Lllloa
Ref¡renle Técnict¡ Marion Navarr
Directora Cesf'a¡n Dr Sergio Lag \1 rrial¡ .\ r cn

I)irectora Cesfánt I)r

QUlrsh Y ARCHIVEST-.-

encre el cL¡nt miento d
2 i5-22 Sapu Vera ¡l Ielc

Io MARCH
A I-T'A I

.|e*lMC/lvtQL/mcl
J uan Cane .,\ a. Ela Vargas

ilaño



2.- IMP

conven¡o al ítem 24-03-298-02 Atención Primaria

s0,BrC 20ls IO2'11

RESOLUCIÓN EXENTA 2,R----I

úrese: et g el presente

ASISTENCIAL
EN SALUD

FYsms

CONCEPCIÓN,
vrsTos:

1. Resolución Exenta N"1270 de fecha 12 de Diciembre de 2014 de Ministerio de salud, que

,pt*U, Programa Apoyó a la gestión a n¡vel local.en Atención Primaria Municipal'

2. Resolución exenta N;ióSa aé tecna Og de Diciembre de 2015 de Ministerio de Salud' que

aprueba los recursos por concepto de Reajuste {ela-ño 2015'

3. Correo etectrOn¡co Oe iácñá Zi-áJOic¡emUre Oe 2015 del Dpto' de Finanzas del Servic¡o de Salud

concepción ae ra su¡iécret"iiá o" R"0". Asistencialei del Ministerio de salud, sobre la

distr¡bución po,. 
"erv¡c¡liJ 

3áiüá ConcepciOn en el m-arco de recursos por concepto de reajuste'

4. Correo electrón¡co d" f"cha 22 ¿e Oit¡emUre de 2015 de la Jefa Subrogante del Dpto de

Atención primaria del é"*i"¡" ¿" érlru Concepción, sobre la distribución por comuna de los

recursos informados.
5. correo elactrónico de fecha 24 de Diciembre de 2015 del Dpto. de Finanza-s del servicio desalud

concepción oe la suosi-ciEüria áJceoes es¡stenciates dei Minister¡o de salud, sobre aclefaciÓn

de los recursos, v, qrá;-I áo"rr"nto era poco visibte, denfo marco de recursos por concepto de

reajuste.
6. Tercer convenic de fecha 21 de Diciembre de 2015 de Programa Apoylá.la.ge^stiÓn-a nivel local

en Atención primar¡J"-nlrniólpal. celeorado entre el Sérvicio de Salud ConcepciÓn y Ia

l. Municipalidad de Lota.

. YTEN¡ENDO PRESENTE:
l.LoSartfcu|os22y23|etrah)delDFLN"ldelMin¡sterlodesaludquef.ió.eltextorefundido,

coordinado y sistematizaáá Oel O.t-. ZZO:lZg, de tas leves N'18 933 y N'í8 469'

2. Los artfcutos A,t.6 y;;;ió.é. Ñ;r+oios, det Miniéterio de Salud que estabtece Reglamento

Orgánlco del Servicio de Salud.
3, Decreto supremo N"zóéláó. ii.zor ¿ del Ministerio de salud, que designa a don Marcelo Yevenes

Soto como Director del Servicio Salud Concepción'
4. Resotución rgoo¡zooiaéla óontiáto¡" General de la República, que conforme a lo anterior dicto

lo sigulente:

RESOLUCIÓN:

1.' APRUEBASE; tercer convenio de fecha 21 de

Diciembre del 2015, celebrado entre el'SERVICIO DE SALUD CONCEPCION I .Ll l-'

rvrüÑiclpaiioao oE lore, p.á ia !rec99i!L!.e]Prosrama 
APoYo A LA GESrloN A

NIVEL LOCAL EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL.

o

IQ E,

ELO ENES SOTO
DIRE R

SERVICIO DE S D CONCEPCIÓN

RESOL. INT.2R/ 631 t 30.12.2015
c
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Depto. Finanzas SSC
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SI,,IBDIRECCION GESTION ASISTENCIAL

Apoyo A LA GEsro" tt§ff,.t§,iiit'^?§'& ,*,ro*,o MUNtcrpAL

TERC ERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas procedentes Por el Presente acto, el

M¡nisterio de Salud a través del Servicio de Salud, conviene en asig nar al Munic;P¡o, la suma

total de S40.000'000(Guarenta mlllone¡ de Petos), Para a lcanzar el ProPósito Y

cump limiento de los componentes y estrateg ias del "Programa APoYo a la gestión local en

Atención Prima ria Municipal" que se entiende forma parte integrante el Programa antes

citado, luego de cumplirse los siguientes requis itos copulat¡vos:

$23.g00,000(Veintitrés millones ochocientos mil pesos) en el fortalecimiento del Modelo de

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

o Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL'

. eue la transferenc¡a !e- reatice en cumplimiento de fechas de programación de

transferenc¡as O" .""..i!o. Oái-Sárvicio de Salud Concepcion, estabtecidas por el

Dpto. de Finanzas'

CUARTA: Los recursos señalados en la cláusula anterior t¡enen por f¡nal¡dad financiar lo

sigu¡ente:

$16.200,000(Diec¡séis millones doscientos mil pssos) en el SAPU Verano - COLCURA'

;;;"rp.;¡'"'.t; á R".rrro nrá.no, rn.u'os di enfeimerfa' Medicamentos y combustible'

La Atención urgencia o"o" 
"ár 

rááI.ada en el móduto habil¡tado para este fin, con dos

Técnicos paraméd¡cos a" irn". ,-üiárnes de 44 horas semanales y dos Técnicos

pái"réái.o. viernes, sábado y domingo de t horas diarias de 11:00 a 20:00 horas'

W"

En Concepción, a 21 de Diciembre de 2015, entre el SERV¡C|O DE SALUD CONCEPCION,

persona jurldica de derecho público, domiciliadg 91 9¡]]e o'Higgins No297, Concepción,

iepreseniado por su Director'DR, MARCELO YEVENES SOTO, del mismo domicil¡o, en

adelante el "éERV¡C¡O" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurfdica de

derecho público, domic¡liaáa en calle Pedro Aguirre Cerda n'200, Lota, representada por su

Atcalde §R.pATRtCtO MARCHANT ULLOÁ de ese mismo domicilio, en adelanle la

"MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un tercer convenio, que consta de las

sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el estaluto ds Atenc¡ón Primaria Municipal aprobado por

iáffi sezg, en su artfcülo 56 cstablece que el aporte estatal mensual, podrá

incrementarse: "en el caso de |as normas técnicas, planes y progrema que se imParten con

potürióri¿iá " la entrada Ln vigencia de esta iev imptique '1 ,Ttlo,1-si:to-, l'j' L
l¡unü¡paf¡¿aa, su financiamiento sárá incorporado a lts aportes establecidos en el artículo

49".

Porsu parte, el articulo 60 del Decreto supremo N0174 de fecha l5 de octubre de2014 del

Ministerio de Salud re¡tera dicha norr",' 
"gr"g"ndo 

la forma de materializar¡a al señalar
;páiá 

"u,or 
efectos el Ministerio de Salud diótará la correspondiente resoluclón"

E§ILNPALEI Minister¡o de Salud, he elaborado un Programa 9." A.?oyo- a,-la-Atención
primaria de Salud Municipal, 

-án el objeto de aumentár la eflcacia en la gestión y

aOmln¡slrac¡On focal oe salüA iLnA¡ántá a pioporclonar a las personas beneficiarias de la ley

ñ;18¿6é, una mejoría en l, áiOáá y r"tbtriiriArO de las aienciones de salud, y aprobado

med¡ante correo electrón¡co 
-áé- 

iácña 18 de diclembre de 2015 en remesa regular del

21.12.2015 del Dpto. Oe Finañias d6 Ia Subs.cretaria de redes asistenciales del Mlnisterio

de Salud.

1

Salud Familiar.

+Or.ltÁJar!!

r



QUINTA: EI Servicio podrá auditar aleator¡amente los programas y. la correcta y]ilf1t]91!:
ffi".;.-.f;i;;.;i;;üásu Departsmento de Auditoria. sin perjuicio de lo anterror'

estastransferenc¡asderecursosserigenporlasnormasestablecidasenlaResolu:ión
N"759 de 2003, de la contraiJri"-é.,ri*l'a" la Repúbtica, que dispone_la obligaci_ón de

rend¡r cuenta mensual A" ñ, 'i".*s"i 
traniteriaoi, lo que debe ser fiscatizado pcr el

Servicio resPectivo.

sEXTA: El servicio de salucf no asum6 respon§abilid-ad.f¡nanciera mayor gue la que er aste

ffii"-';:;;rr:-P* ;il:"#;i';;'c1';l; MuniciDaridad se exceda de ros rondos

destinados por el serv¡c¡o i;á' ,;' ;lt*il; oei '¡t'io' ella asumirá el mayor sasto

resultante.

§EPTIMA: El presente convenio tendrá vigencia hagta el 31 de Diciembre del año 2015'

OCTAVA: El p

Servicio de Salud,
la Subsecretarla

AI

N'tNT. 2R / 337

se firma on 4 ejemPlares, quedando uno en Poder del

palidad y los dos restantes en o alud; en

al6s y la D de Aten Pri a.
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